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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Dmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de octubre de 1987 sobre beneficios a
Empresas que realicen inversiones en las zonas
de urgente reindustrializaci6n de Asturias. Cddiz.
Vigo·Ferrol y Barcelona (expedientes
AS-123-133-135-136-137, CA-52, GV-100. Reca/ifica
ciones: B-23 y AIS-102).

En aplicación de la Ley 27/1984, de 26 de julio, los Reales
Decretos 188/1985, de 16 de enero, prorrogado por el 1703/1986,
de 1 de a80sto; 189/1985, de 16 de enero, prorrogado por el
1703/1086, de 1 de agosto; 752/1985, de 24 de mayo, ampliado por
e12423/1986, de 21 de noviembre y prorrogado por el 2439/1986,
de 14 de noviembre, declararon Astunas, Cádiz y Vigo-Ferrol como
zonas de urgente reindustrialización, estableciendo el procedi
miento para la concesión de beneficios a las Empresas que lleven
a cabo inversiones en dichas zonas.

Los anteriormente citados Reales Decretos señalan que dicha
concesión se adoptará por Orden del Ministerio de Industria y
Energía a propuesta de la Secretaría General Técnica, previo
informe de las Comisiones gestoras de cada zona.

Informados los proyectos presentados por los Organismos
competentes, este DepartamentD procedió a elevar la oportuna
propuesta al Consejo de Ministros para su correspondiente aproba
ción.

En su virtud, este Ministerio yen cumplimiento de 10 acordado
en el Consejo de Ministros, en su reunión del día 30 de octubre de
1987, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacionan en
el anexo 1 de esta Orden, acogidas a los Reales Decretos 188, 189
Y 752/1985, correspondiéndoles a las Empresas solicitantes los
beneficios que se indican en el anexo 11 de la presente Orden.

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Energía a emitir una Resolución en la que
se establezcan las condiciones generales y especiales a que se deban
someter las Empresas beneficiarias, para la ejecución de las
instalaciones proyectadas, así como el plazo en que deban quedar
iniciadas y concluidas las mismas.

Tercere.-De acuerdo con 10 establecido en los mencionados
Reales Decretos, una Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda concederá los beneficios fiscales que correspondan a las
Empresas.

Cuarto.-l. La concesión y contabilización de las subvenciones
a que dé lugar esta Orden quedará sometida a la tramitación y
aprobación del oportuno expediente de gasto, que ha de incoarse
con cargo al crédito que para estas atenciones figura en los
presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda, y serán
satisfechas en la forma y condiciones que establece la legIslación
vigente.

En caso de confluencia de subvenciones procedentes de los
presupuestos de las Comunidades Autónomas! el total no podrá
sobrepasar, en ningún caso, el porcentaje máXimo del 30 por 100
de la inversión que se apruebe.

2. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial de
duración, o éste no venga determinado por la propia realización o
cumplimiento del acto o contrato que los fundamente, se conceden
por un período de cinco años, prorrogable por otro período no
superior, cuando las circunstancIas así lo aconsejen.

3. La preferencia en la obtención del crédito oficial se aplicará
de acuerdo con las reglas y condiciones actualmente establecidas, o
que en lo sucesivo se establezcan.

4. Serán incompatibles los beneficios correspondientes a las
zonas de urgente reindustrialización con los que pudieran conce
derse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, asi
como los que pudieran aplicarse por la realización de inversiones
en una zona o polígono de pref:rente localización industrial, o en
una gran área de expansión industrial (artículo 28 de la Ley
27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrialización).

Quinto.-La Resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las condiciones generales y especiales a
que deberán someterse las Empresas en la ejecución de sus
proyectos, se notificará a los beneficiarios a través de las oficinas
ejecutivas de cada zona de urgente reindustrialización.

Lo q~e comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 30 de octubre 4e 1987.

CROISSIER BATISTA
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Recalificaciones:

B/23. «Industrias Metalúrgicas Auxiliares Vives, Sociedad Anónima». Aprobar una subvención de 57.651.666 pesetas por la inversión
proyectada de 307.226.000 pesetas subvencionable de 294.399.000 pesetas y la creación de 17 puestos de trabaJO.

AS/IOl. «Vesuvius Ibénca, Sociedad Anónima». Ampliar la subvención de 136.975.833 pesetas a 153.412.933 pesetas.

&Deficios
Expediente Em""", Emplazamiento Actividad -_w
AS/123 «Recauchutados Costa Verde, S. A.» .. Gijón ........ Vento reparto recauch. neumáticos. .. ... (1) 1.886.446 Y(2)
AS/133 «Fast Distribuciones, S. A.»..... . ... Llanera ...... Fabr. venta prod. alimenticios. . ........ (1) 23.552.533 Y(2)
AS/135 «Talleres Palacio, S. A.» (8 constituir). Langreo ," . Fabr. elem. metálicos suspensión ... (1) 1.841.600 Y(2)
AS/136 «Daorje Recup. y Tratam. Férricos, Socie-

dad Anónima» (a constituir) ......... Avilés. .. .... Recuper. tratamiento chatarra .... ...... (1)31.500.000 Y(2)
AS/137 «Siccis, S. A.» .......................... Gijón. . .... Fabr. eleetro-industriales .. ........ ..... (1) 6.185.120y(2)
CA/52 «Transp. José Carrillo Benítez, S. A.». Puerto Real. Reparac. vehículos industriales. .... .... \ 1) 50.249.680 Y(2)
GV/100 «Publicaciones de Galicia, S. A.». .... Vigo ... . .... Impresión y edición periódicos ... ...... 1) 82.956.500 Y(2)

Solicitudes presentad.s para la concesión de beneficios correspondientes a su instalación en las zonas
de urgente reindustrialización de Astwias, Cádiz. Vigo--Ferrol
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1987.-EI Director general, P. D. (Reso!u

ción de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industnas
Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

W/mm H,o
Minutos

'C

Unidad

21.400/2
41

Sin

ValorCaraeteristicas

Potencia/depresión
Tiempo de respuesta encimera
Temperatura media horno .. '

RESOLUClON de 4 de mayo de 1987. de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por la que se homologan cocinas económicas con
paila. marca «Lacunza», modelo o tipo E-3.fabricado
por «Top-Garais, Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometar
lúrgicasJ Navales el expediente incoado por parte de «Top-Garais,
Socieda Anónima,)), con domicilio social en Lacunza (Navarra),
referente a la solicitud de homologación de cocinas económicas con
paila, marca «1..acunza», modelo o tipo E-3, fabricado por «Top
Garais, Sociedad Anónima», en sus instalaciones industriales
ubicadas en Lacunza (Navarra);

Resultando Que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio de
Meteo-Test, mediante informe con clave MTLZ-132, y la Entidad
colaboradora Asociación Española para el Control de Calidad, por
certificado de clave 193/1986, han hecho constar respectivamente
que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2649/1985, de 18 de
diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación Que se transcribe CEP-0031, con
caducidad el 4 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 4 de mayo de
1989, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

26641ANEXO n
Beneficios que se conceden por el Ministerio de Industria y Energía

en las lonas de urgente reindustrialización

l. Subvención con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado.

2. Preferencia en la obtención de crédito oficial.

RESOLUCION de 4 de mayo de 1987. de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por la que se homologa cocinas económicas con paila.
marca «Lacunza», modelo o tipo E-3, fabricado por
«Top-Garais, Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Top-Garais,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Lacunza (Navarra),
referente a la solicitud de homologación de cocinas económicas con
paila, marca <d.acunza», modelo o tipo E-3, fabricado por «Top
Garais, Sociedad Anónima», en sus instalaciones industriales
ublicadas en Lacunza (Navarra);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentaüón exigIda por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de
Meteo-Test. mediante informe con clave MTLZ-137, y la Entidad
colaboradora Asociación Española para el Control de 'Calidad por
certificado de clave 193/1986, han hecho constar respectivamente
que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2649/1985, de 18 de
diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CEP-0032, con
caducidad el 4 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 4 de mayo de
1989, definiendo, por último, como características técnicas Que
identifican al producto homologado las siguientes:

Características

Potencia/depresión .
Tiempo de respuesta encimera .
Temperatura media horno .

Valor

30.000/2,1
42
Sin

UnU!ad

W/mmH20
Minutos

'C

26642 RESOLUClON de 4 de mayo de 1987, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por la que se homologan cocinas económicas con
paila, marca «Hergom», modelo o tipo BLj7CA,
fabricado por «Industrias Hergom, Sociedad Anó
nima».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de I987.-El Director general, P. D. (Reso!u

ción de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industnas
Básicas, Manuel Agui1ar Clavijo.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometar
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «.Industrias
Hergom,. Sociedad Anónima», con domicilio social en Soto de la
Marina, provincia de Cantabria, referente a la solicitud de homole-


